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Short Description

Descripción: compilacion de autoevaluaciones de derecho penal...



Description


TEMA 1 1) El homicidio en relación al parentesco es un tipo complementando. ( V ) 2) El delito de lesiones protege el bien jurídico integridad corporal. ( V ) 3) En el delito de violencia familiar hay un resultado material. ( V ) 4) El verbo núcleo del tipo en el delito del homicidio es privar. ( V ) 5) El delito de aborto se persigue por querella. ( F ) 6) El delito de inducción al suicidio requiere un elemento subjetivo especificado (V) 7) El concepto de homicidio es la muerte de un ser humano. ( V ) 8) La libertad física no esta constituida como una figura de los Delitos contra la libertad ( F ) 9) Según "Carrara" los hechos lesivos de la libertad aparecen Diseminados o imprecisos. ( V ) 10) Los delitos contra las personas se comprende de 6 capítulos ( V ) 11) En qué momento se habla de extinción de la acción penal. R.-Las causas de extinción de la acción penal, mismas las cuales nos referiremos a continuación dejan dos opciones de finito, o deja de existir la persona como consecuencia de un ente individual que delinque, o deja de existir el delito, ya sea por su prescripción o por su llano perdón o indulto, pero ambos deja la facultad punitiva del estado sin necesidad de continuar. De las causas de extinción más comunes tenemos: I. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; II. Muerte del inculpado o sentenciado; III. Reconocimiento de la inocencia del sentenciado; IV. Perdón del ofendido en los delitos de querella o por cualquier otro acto equivalente; V. Rehabilitación; VI. Conclusión del tratamiento de inimputables; VII. Indulto; VIII. Amnistía; IX. Prescripción; X. Supresión del tipo penal; y XI. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los mismos hechos. 12) ¿Cuándo se da el perdón del ofendido? R.-El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión punitiva respecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público si éste no ha ejercitado la



acción penal, o ante el órgano jurisdiccional antes de que cause ejecutoria la sentencia. En caso de que la sentencia haya causado ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad judicial a otorgar el perdón. Ésta deberá proceder de inmediato a decretar la extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad. Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 13) Menciona el catálogo de medidas de seguridad. R.- El cátalo de medidas de seguridad son: I. Supervisión de la autoridad; II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él; III. Tratamiento de inimputables o imputables disminuidos; y IV. Tratamiento de deshabituación o desintoxicación. 14.- Que entiende Usted por interpretación de la Ley Penal? Interpretar la ley penal es determinar el sentido y el alcance exacto de la ley penal para su aplicación a un caso concreto. La existencia de la interpretación nace que la ley penal se formule siempre de una forma abstracta, la ley penal supone una hipótesis general, con un presupuesto y una consecuencia. Como la ley es una hipótesis muy amplia siempre es preciso interpretarla si es aplicable al caso concreto o no. Por eso la interpretación es siempre necesaria pero en muchos casos es automática. 15) ¿Que es el cumplimiento de la pena? R.-CUMPLIMIENTO DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO. La potestad para ejecutar la pena o la medida de seguridad impuesta, se extingue por cumplimiento de las mismas o de las penas por las que se hubiesen sustituido o conmutado. Asimismo, la sanción que se hubiese suspendido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos para el otorgamiento de la suspensión, en los términos y dentro de los plazos legalmente aplicables. TEMA II 1.-Establezca la punibilidad que se señala en el Código Penal para el Distrito Federal para el delito de manipulación genética. Se les impondrá una pena de 2 a 6 años de prisión en el delito de manipulación genética, a los que: 1. Con finalidad distinta a la eliminación o disminución de enfermedades graves o raras, manipulen genes humanos de manera que se altere el genotipo. 2. Fecunden óvulos humanos con cualquier fin distinto al de la procreación humana 3. Creen seres humanos por clonación o realicen procedimientos de ingeniería genética con fines ilícitos.



2.-Defina el elemento normativo “inseminación artificial”. Fecundar óvulos humanos con cualquier fin distinto al de la procreación, finalidad distinta a la eliminación o disminución de enfermedades graves, taras, manipulen genes humanos de manera que se altere el gen o el tipo. 3.-Mencione, ¿Cuál es el medio comisivo en el delito de inseminación artificial Indebida? Es: 1. Disponer de óvulos o esperma para fines distintos a los autorizados por sus donantes; 2. Inseminar artificialmente a una mujer mayor de 18 años sin su consentimiento; 3. Inseminar artificialmente a una mujer menor de edad o incapaz para comprender el significado del hecho o para resistirlo, aún cuando se cuente con su consentimiento;e 4. Implantar a una mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de donante no autorizado, sin el consentimiento expreso de la paciente, del donante o con el consentimiento de una menor de edad o de una incapaz para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 4.-Mencione en que caso el delito de inseminación artificial indebida se persigue por querella. Cuando entre el sujeto activo y sujeto pasivo exista relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja. 5.-Determine, ¿cuál es el verbo núcleo del tipo de inseminación artificial indebida? Fecundación de óvulos, eliminación y disminución de enfermedades y clonación 6.- ¿Cuales son los periodos que comprende la evolución de las ideas penales? La venganza Privada, Venganza Divina, Venganza Pública y Periodo Humanitario 7.- ¿Cómo se le conoce también a la venganza de sangre y por qué? Venganza privada cuando una familia hacia justicia por su propia mano 8.- ¿Que estudia la sociología criminal? Estudia la delincuencia desde el punto de vista social, pretende hallar sus causas más que el factor personal en el medio ambiente 9.- ¿Quién es el padre de la sociología criminal? El positivista italiano enrique Ferri



10.¿En qué consiste el psicoanálisis? El psicoanálisis consiste en escudriñar la subconsciencia por medio de las palabras y símbolos que emite el sujeto de estudio. Generalmente el psicoanálisis se practica narcotizando previamente a la persona para asegurar la espontaneidad de sus ideas. 11.-Menciona y define cada una ANTROPOLOGIA CRIMINAL, ENDOCRINOLOGIA CRIMINAL.



de las ciencias complementarias. PSICOLOGIA CRIMINAL Y



ANTROPOLOGIA CRIMINAL: Tiene como objeto el estudio del hombre delincuente: investiga las causas biológicas del delito y se le denomina también Biología Criminal. PSICOLOGIA CRIMINAL: Rama de la antropología criminal, que estudia al hombre delincuente en su carácter psíquico y se practica narcotizando previamente a la persona. ENDOCRINOLOGIA CRIMINAL: Intenta descubrir el origen de la delincuencia en el funcionamiento de las glándulas de secreción interna, en el desequilibrio de las secreciones glandulares que motivan el delito. 12.-Defina medicina forense La medicina forense, también denominada medicina legal, jurisprudencia médica o medicina judicial, es una rama de la medicina que determina la causa de muerte mediante el examen de un cadáver. Estudia los aspectos médicos derivados de la práctica diaria de los tribunales de justicia, donde actúan como peritos. El médico especialista en el área recibe el nombre de médico legista o médico forense. 13.-En el estudio del derecho ¿Qué importancia tienen las ciencias auxiliares? El Derecho Penal, establece consecuencias jurídicas a manifestaciones humanas, por lo que necesita auxiliarse de ciencias que le permitan penetrar en la complejidad del ente, cuyos actos regula su objeto principal de estudio para no quedarse en la superficie de las leyes. Así se han desarrollado ciencias propiamente penales y ciencias auxiliares de las penales: 14.-A ¿Que se refiere el terminocriminalística? A Investigar el “como” y “quien” del delito. TEMA III 1.-El delito de violación entre cónyuges se persigue por querella de la parte ofendida. |(V) | 2.-El elemento subjetivo específico del delito de secuestro es el propósito de obtener rescate, algún beneficio o causar daño a la persona privada de su libertad |(V) | 3.-El verbo núcleo de abuso sexual es realizar cópula|(F) | 4.-La violencia física o moral es el medio comisivo en el delito de violación |(V) |



5.-El delito de incesto consiste en tener cópula con persona mayor de doce y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño. |(F) | 6.- ¿Cómo define el Derecho Internacional Luis Jiménez de Asúa? Es el conjunto de reglas de Derecho nacional, sobre la aplicación de la ley en el espacio y las normas de auxilio para asegurar la justicia punitiva que deben prestarse entre sí los estados. 7.- ¿En qué materia no existe el fuero? En materia civil. 8.- ¿De dónde arranca el principio Par in parem non habet imperium? Del Derecho Romano que nos dice que ningún estado puede juzgar a otro y se refiere a la inmunidad de los representantes diplomáticos. 9.- ¿Qué es la extradición? Es la entrega del acusado o condenado, para juzgarlo o ejecutar la pena, mediante petición del estado donde el delito perpetrase, hecha por aquel país en que buscó refugio. 10.- ¿Qué son los tratados de extradición? Son meros convenio mediante los cuales los Estados se comprometen, recíprocamente a entregarse determinados delincuentes, previo cumplimiento de algunas formalidades. 11.- Mencione y fundamente las clases de extradición a) Activa.- Es la solicitud de un Estado a otro pidiéndole la entrega de un delincuente. b) Pasiva- Es laentrega que hace del delincuente el Estado requerido, o sea, el acto por el cual un país obsequia la petición del Estado requirente. c) Voluntaria.- Si el delincuente se pone a disposición, sin formalidades, del país en donde infringió la ley. d) Espontanea.- Cuando el Estado en cuyo territorio se halla el inculpado, ofrece entregarlo a la nación en la cual delinquió. e) De tránsito.- Consiste en el permiso dado por un estado para que pase por su territorio el delincuente a fin de ser enviado a otro país. f) Temporal.- Cuando se extradita al delincuente para ser juzgado en el país requirente, luego es devuelto al país que lo extradito. (Artículo 15 del tratado de extradición celebrado entre nuestro país y los estados Unidos de América)



12.-¿Que servicios brindan las embajadas y delegaciones Mexicanas? Brindar asistencia de carácter legal a connacionales que radican en el extranjero sea temporal o permanentemente. 13.-Defina el ámbito de validez de la Ley Penal (espacial) Por lo general la Ley Penal nacional solamente tiene eficacia dentro del



territorio del Estado que la dictó, por lo que se aplicará, generalmente, a todos los estantes no de una extensión geográfica determinada sino dentro del límite espacial de la soberanía de un Estado. 14.-Escriba un ejemplo de ámbito de validez de la Ley Penal (temporal) La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada que se aprobó el 9 de diciembre del 2008 y entro en vigor el 22 de enero del 2009 a la firma del Presidente de la República. Es decir, que esta ley no tenía validez antes de esta fecha. 15.-Concepto de jurisdicción y competencia Jurisdicción: Deriva dela locución latina jurisdictio, es aquella soberanía del Estado aplicada al órgano especial a la función de administrar justicia, para garantizar la aplicación del derecho y para la composición de los litigios dando certeza jurídica. Competencia.- es la atribución jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del Estado de una cantidad de jurisdicción respecto de determinadas pretensiones procesales con preferencia a los demás órganos de su clase. Ese órgano especial es llamado tribunal. Así, las reglas de competencia tienen por objeto determinar cuál va a ser el tribunal que va a conocer, con preferencia o exclusión de los demás, de una controversia que ha puesto en movimiento la actividad jurisdiccional. Por ello se ha señalado que, si la jurisdicción es la facultad de administrar justicia, la competencia fija los límites dentro de los cuales se ejerce tal facultad. TEMA IV 1.Determine, ¿cuáles son los medios comisivos en el delito de allanamiento demorada? - Violencia, furtividad, engaño y, sin permiso. 2.Señale, ¿cuál es el requisito de procedibilidad del delito de amenazas? - La intimidación y querella. 3.Mencione, ¿cuál es el verbo núcleo del tipo en el delito de amenazas? Amenazar a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos, ò en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con que esté ligado por algún vínculo 4. ¿Cuál es finalidad de la audiencia? - Ofrecer y desahogar pruebas y el derecho a defenderse. 5. ¿Cuál es el fundamento para la declaración de un testigo de acuerdo con el Código Federal de Procedimientos Penales? - Del articulo 240 al 257 del c.p.p.f. 6. ¿Cuáles son las 3 formas de revestir el careo? - Constitucionales, procesales y supletorios.



7. ¿Cuáles son los datos con los que se informa el careo supletorio? - Las contradicciones que existen en las declaraciones. 8. De acuerdo con el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales ¿Cuándo se practica el careo supletorio? - Cuando es imposible que acudan ambos o uno de los careados. 9. ¿Qué es la confrontación? - Consiste en reconocer a la persona sujeta a investigación entre otras personas con aspectos y características semejantes que se presenten para ese propósito. 10. ¿Qué es el reconocimiento? - Consiste cuando no se tiene presente a la persona se podrá realizar a través de fotografías, dibujos y otros medios. 11.- ¿Que se necesita para la reconstrucción de los hechos? - Circunstancias similares a cuando se suscitaron, para estar en aptitud de reproducir las versiones del ofendido, en su caso, testigos e inculpado. 12.- ¿Cuál es la función de un intérprete? - Traducir las manifestaciones que se hacen en otro idioma o dialecto distinto al español. 13.- ¿Qué papel juegan los peritos y a qué etapa corresponde? - Son orientadores del juzgador y corresponden a la etapa de desahogo de pruebas. 14.- Defina los elementos positivos y negativos? Los elementos positivos son las partes que integran el delito, es decir, la conducta, tipicidad, antijurídica, culpabilidad, imputabilidad, punibilidad y condicionalidad objetiva. Los elementos negativos son la negación de los positivos, es decir, que anulan o dejan sin existencia los positivos, ausencia de conducta, atipicidad, causas de justificación, inculpabilidad, inimputabilidad, excusas absolutorias y ausencia de condicionalidad objetiva. 15.- Explique las etapas correspondientes de integración del delito. Dentro del "iter criminis" (o sea: en el camino que va desde la idea, hasta la consumación del delito), es posible distinguir: Idea Criminosa o ideación.- En la mente humana aparece la tentación de delinquir. Deliberación.- Meditación sobre la idea criminal. Resolución.- intención y voluntad de delinquir
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